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Nuevo Chimbote df de lbr¡l del 2014.

VISTO:

El expediente administratiro No. 089- 2013-MDNCH/O0R. SeguiJo por los solicitantes JUAN

CARLOS MORENO RODRIGUEZ, identificado con DNl. No. 40292554 v DEISY PATRICIA

VILLANUEVA ZAVAIEIA dentificada con DNl. No. 41941388 quienes sol¡citan separacíón

convencional y divorcio ulterior, dentro del procedimimto no contencioso regulado por la ley

29227;

CONSIDERANDO:

las Municipalídades son órganos de gobierno local, que emanan de la voluntad popular, son

jurídicas de derecho público con autonomía económfca y adm¡nistrativa en los asuntos

asimismo representan al vecindario; promua/en la adecuada prestación de

los servlcios públicos locales y fomentan el bienestar de los vecinos y el desarrollo integral y

armónico de las circunscripciones de su Jurisdicción terrltorial.

Que, conforme a lo dispueslo en el artlculo ll del Tltulo prelimlnar y el artículo 39 de la ley No

27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el Alcalde resuelve los asuntos administrativos a su cargo

medlante Resoluc¡ones.

Que, con fechas 16 de mayo y 13 de junlo del 2008, rBpect¡vamente se publlcaron la Ley No

29227 y el D.S. OO$2m8.JU$ Ley y Reglamento que regulan el Procedimiento l'lo conlencioso de

Separación Convencional y Diwrcio Ulterior.

eue, asimismo, la Dirección Nacional de justicia del Ministerio de Justicia, mediante Resolución

Directoral No 018&20O8JUS/DNJ, de fecha 02 de julio del 2008, aprobó la directiva No 001-2008-

JUS/DNJ ,,Directiva para la acreditación de las municipalidades que soliciten la autorización para

llevar a cabo el procedimiento no contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior"'

Que, la Direccón Nacional de Justicta del Min¡sterio de Just¡cia, mediante Resoluciones

No 196 y 203-20OBJUVDNJ, de fecha 10 v 17 de julio del 2008, aprobó las

a los textos del numeral 1 del Acápite ltl y de los literales b| y c) del ítem 2'1 del

It de la Directiva tlo 001-200S'JUS/DNJ "Directiva para la Acreditación de las

Municipalidades que soliciten autorización para llevar a cabo el Procedimiento No Contencioso de

Separación Convencional y Divorcío Ulterior.

Que, en v¡rtud a las disposiciones legales vigentes y señaladas en los comiderandos cuarto y

quinto, el Alcalde de la Municipalidad Distr¡tal de Nuevo Chimbote solicita a la Dirección Nacional

de Justicia del Ministerio de Justic¡a, la acreditación y autorización para llevar a cabo el

Procedimiento No contencioso de separación convencional y Divorcio ulterior, habiendo

cumplido con los requisitos exigidos por Ley.

evo Chimbote Telefax: 318289

m u n in u ev o c h im b ot e. g o b. P e



Iu3

II|UI{ICIPATIDAD DE I{UEV(I CHIMBOTE
7742.0 e¿ttaA* D¿¿¿z¿a t&6r*2

eue, medtanreQWDS"F*KM^,lDN,, de recha 31 de jurio der 2oo8,
expedida por la Dirección Nacional de Justic¡a del Min¡sterio de Justicia, se resuelven acreditar y
autorizar a la Municlpalidad D¡strital de Nuevo chimbote para llevar a cabo el Procedimiento No
Contencioso de Separación convencional y Divorcio ulterior; siendo prorrogado medíante
resolución directoral No. 179-201|-JUS/DGJC, de fecha 05 de agosto d€l 2013.

Que, en virtud de la Resolución de Alcaldía No.538 - 2019MDNCH/AC, de fecha 0S de Dkiembre
del 2013, se resolvió declarar fundada la Separación Conner¡cional de los cónyuges solic¡tantes,
quedando subsistente la disolución del vínculo matrlmonial.

Que, con fecha 25 de Mano del 2014, D€|SY PATRICIA VILLANUFVA ZAVALETA ídentificada con
DNl. No. 41941388 quíen, solicita que se declare fundada su solicitud de Disolución del vínculo
Matrimonial que mantiene con, JUAN CARIOS ITORENO ROORIGUEZ, por haber transcurrido más
de dos meses d€ emitida la Resolucion de Alcaldla citada en el anterior considerando, solícitud
que se encuentra conforme a lo informado por el abogado responsable del procedimiento no
contencioso, mediante informe No.069 -2014-MDNCH-GDS/RR.CC-ODR.

Que, al haberse verificado el cumplim¡ento del tiempo legal establecldo en el artículo 7, de la ley
ño 29227 y los artfculos 4, 73, y 14 del D.S. No. @9-200&JUS, Reglamento que Regulan el

Procedimiento No Contenc¡oso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, y estando al

presente estado el procedimiento.

SE RESUELVE:

ARTICUIO PRIMERO.- Declarar Fundada la solicitud de Disolt¡ción del Vínculo Matrimonial del

solicitante JUAN CARLOS MORENO RODRTGUEZ, identificado con DNl. No. 40292554 y DEISY

PATRICIA VILLANUEVA ZAVALFÍA identificada con DNl. ¡lo. 41941388.

ARTICULO SEGUNDO.- l,lotlfQuese a los solicítantes, a traÉs de l¿ Oficina de Divorcio Rápido de la

Gerencia de Registro Civil, dentro del plazo establecido en la ley 27444, Ley que regula el

administrativo general, concordante con la Ley 29227, Ley que regula el

procedimiento No Contencioso de Separación Convencionaly Divorcio Ulterior en Municipalidades

y Notarias, bair responsabilidad.

ARTíCULO TERCERO.- Disponer la anotación e inscripción de la presente resol¡¡ción, en la oficina

de reglstros clvlles de la Munfclpalldad Dfstrftal de Nue\ro Chfmbole , provfncÍa del santa,

departamento de Ancash, e inscripción en los re3istros públicos, previo cumplimíento de los

requisitos y procedimientos de ley.

Regístrese, Comuníquese, Cúmplasey ArchÍvese
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